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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS de 

EXTRACTO : , 

ye 
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Lo. 

Y Koa, ? 

DE LA-ESCRIPURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMI 

NADA “EUROCOM. EUROCOMERCIALCIA (PDA “+ >? 

Mediame Resolución» HG- 

AL-81-1392 expedida el 24 de 

Nov. de 1981 por el señor In- , 

tendente de Cempañíag.ap 

Guayaquil, se ha aproba do 

escritura pública de constitu- 

ción de la compañía de res- 

ponsabilidad limitada deno- 

minada "“EUROCOM, EURO- 

COMERCIAL CIA. LTDA.” 

autorizada por el Notario 9” 

del Cantón Guayaquil Dr. 

Thelmo Torres Crespo el 17 de 

Septiembre de 1981, cuyas 

principales estipulaciones 

son las siguientes: 

1%) NOMBRE: “EUROCOM, 

EUROCOMERCIAL CIA. LT- 

DA.” 

2) OBJETO SOCIAL: El ob- 

jeto de la Compañía es dedi- 

carse a la importación de ma- 

quinarias agroindustriales en 

general, y particularmente 

maquinarias, partes y piezas 

para la industria arrocera e in- 

dustria azucarera: así mismo 

a la importación de materias 

primas para la industria ali- 

menticia en general y del 

plástico; también a la impor- 

tación de maquinarias, partes 

y piezas para la industria me- 

talmecánica: podrá importar 

productos químicos en gene- 

ral, particularmente cloruro 

de magnesio, magnesita cal- 

“cinada, corindon, hipoclorito 

de calcio, carbonato de sodio, 

soda cáustica, etc; podrá im- 

portar automotores y vehícu- 

los motorizados en general: 

podís Importar balanzas pára 
pesar vehículos, y en general 

para usos industriales; podrá 

importar reductores Y val 
riadores de velocidad: podrá 

importar abrasivos naturales 

y artificiales, esmeril, podrá 

importar correas transporta- 

doras para transmisión, 

  

Bbmrtoz, eso! 2.» 
8) : 26 de NOU: 

podradedicarse a la venta y 

distribución ,en el mercado 
mal de 'toda clase de 

aderías que importe, pu- 

o hacerlo como repre- 

ante. comisionista o 

agente distribuidor de otras 

casas comerciales nacionales 

o extranjeras; y. en general, 

puede celebrar toda clase de 

actos y contratos relaciona- 

dos con el objeto de la 

Compañía y demás opera- 

ciones permitidas por las le- 

yes ecuatorianas. 

-3) DURACION: CINCUEN- 

TA AÑOS. 

4) DOMICILIO: Guayaquil 

5) REPRESENTACION LE- 

GAL: Gerente 

6) CAPITAL SOCIAL: DOS- 

CIENTOS MIL SUCRES, divi- 

dido en doscientas participa- 

ciones sociales de un mil 

sucres cada una. Las partici- 

paciones correspondientes al 

capital social han sido in- 

tegramente suscritas y paga- 

das en más del 50%, parte en 

numerario y parte enc espe- 

cie. El saldo será cancelado 

en el plazo de un año. 

7) SOCIOS: los fundadoras 

son los señores: 

NOMBRES: Luis Manuel 

Maridueña del Pozo NA- 

CIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Guayaquil E. Cl- 

VIL: Casado; Felipe Amado 

Mosquera Miranda NA- 

CIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Guayaquil E. Cl- 

VIL: Soltero; Ana María Mu- 

ñoz Campuzano NACIONAL!- 

DAD: Ecuatoriana DOMIOS- 

LMO: Guayaquil El CIVIL: Sól- 
tera. - - 

Guayaquil, 24 dé-Now. de 
1981 : par, 

doce, 

Dr. Luis Cabezas Pálveles:7 
SECRETARIO GENERAL]: 
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